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Convocatoria de 30 de diciembre de 2023 de oposición para la 
provisión de sesenta plazas del Cuerpo Administrativo de las Cortes 
Generales. 
Designación del Tribunal.

RESOLUCIÓN DE 11 DE ABRIL DE 2024, DEL LETRADO MAYOR DE LAS CORTES 
GENERALES, POR LA QUE SE PUBLICA LA DESIGNACIÓN DEL TRIBUNAL QUE HA 
DE JUZGAR LA OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE SESENTA PLAZAS DEL CUERPO 
ADMINISTRATIVO DE LAS CORTES GENERALES, CONVOCADA POR RESOLUCIÓN 
CONJUNTA DE LAS PRESIDENCIAS DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Y DEL 

SENADO, DE 30 DE DICIEMBRE DE 2023

En virtud de lo acordado por la Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión del 
día 9 de abril de 2024, y por la Mesa del Senado, en su reunión del mismo día, el Tribunal 
que ha de juzgar la oposición para la provisión de sesenta plazas del Cuerpo Administrativo 
de las Cortes Generales, convocada por Resolución conjunta de las Presidencias del 
Congreso de los Diputados y del Senado, el 30 de diciembre de 2023, estará formado por 
los siguientes miembros:

Presidencia:

— Excmo. Sr. D. Francisco Manuel Fajardo Palarea, Secretario Cuarto del Senado.

Vocales:

— Excmo. Sr. D. Guillermo Mariscal Anaya, Secretario Tercero del Congreso de los 
Diputados.

— Ilma. Sra. D.ª Isabel María Abellán Matesanz, Secretaria General Adjunta para 
Asuntos Administrativos del Senado.

— Ilma. Sra. D.ª Ángeles González Escudero, Directora de Asistencia Técnico-Parlamentaria 
del Congreso de los Diputados.

Secretaría:

— D.ª Marina Blanca Rodríguez Ruiz, funcionaria del Cuerpo Administrativo de las 
Cortes Generales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de abril de 2024.—El Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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